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RESUMEN:


Partiendo de que, históricamente, en Galicia existe el  sentido de pertenencia y la homogeneidad cultural de la comarca, ésta resulta ser un punto de referencia fundamental a la hora de analizar la conveniencia de la aplicación de las políticas de desarrollo.

Con el objetivo de delimitar las zonas geográficas de implantación de estrategias de carácter endógeno y sostenible y, partiendo de los datos municipales proporcionados por el padrón de habitantes elaborado por el Instituto Gallego de Estadística, así como del índice Grado de Autosufiencia Local (GAL) de la Sociedade para o Desenvolvemento de Galicia, en este trabajo se pretende validar el criterio de territorialidad comarcal en la implantación de estrategias de este tipo.

AREA TEMÁTICA: 

B. La función territorial, las políticas de desarrollo rural y las experiencias Leader.

IMPORTANCIA Y VIGENCIA DE LA COMARCA COMO DEMARCACIÓN TERRITORIAL PARA LA IMPLANTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO RURAL DE CARÁCTER ENDÓGENO. El caso gallego.

1. INTRODUCCIÓN: EL desarrollo endógeno.

La heterogeneidad de las zonas rurales es el principal factor condicionante de la falta de resultados en la aplicación de las políticas de desarrollo elaboradas, planificadas y conducidas por agentes externos a la comunidad local. Resulta obvia la existencia de importantes diferencias entre comunidades, tanto en el ámbito humano como de los recursos existentes y, consecuentemente, de los procesos económicos que en las mismas se pueden llevar a cabo. 

El estudio de los procesos desarrollo económico y la aplicación de sus resultados que, durante la década de los años 70, han conducido a la prosperidad de determinadas regiones rurales, ha permito extraer una serie de conclusiones respecto a determinadas características comunes a todos ellos, de las que se destacan la realización local de los procesos de desarrollo, el control local del proceso y la reinversión de los beneficios generados en la localidad
.

Estos procesos se han denominado procesos de desarrollo endógeno y pueden definirse como la consecuencia de la capacidad de una fuerza emprendedora local para liderar su proceso de progreso, utilizando para ello el potencial de la zona, es decir, el conjunto de recursos económicos, humanos, institucionales y culturales propios
. 

En este sentido, resulta necesario definir la unidad territorial más adecuada para la planificación de posibles proyectos que conduzcan al bienestar social. A pesar de que lo más sencillo podría ser la utilización de la unidad territorial más pequeña, a efectos de lograr una mayor implicación, participación y relación de la población, su ampliación puede ser más útil dado que, en muchos casos, se observan características comunes, tanto en recursos como en necesidades, de varias localidades limítrofes, que con una actuación coordinada permitirá obtener mejores resultados en beneficio de todos. 

Es precisamente este hecho el que se pretende contrastar, para determinar, en cada caso, cual puede ser la unidad territorial más adecuada para plantear estrategias de desarrollo de carácter endógeno. Por ello, en el siguiente apartado, se estudian las particularidades de la distribución geográfica de la Comunidad Autónoma de Galicia para, seguidamente, analizar cuál ha de ser la unidad territorial más adecuada para su desarrollo.

2. la DIsTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DE LA Comunidad Autónoma gallega.

La población es una de las variables más representativas del carácter rural de una comunidad. En este sentido, la Comunidad Autónoma gallega no presenta, en sus provincias, una distribución homogénea de la población. Así, mientras las provincias costeras de Pontevedra y A Coruña, con una densidad de 203,6 y 139,6 habitantes por kilómetro cuadrado, son las más pobladas, superando tanto la media gallega como la española, las provincias interiores de Lugo y Orense no superan los 50 habitantes por kilómetro cuadrado en ambos casos.

A pesar de ello, la dispersión de la población, cuyos núcleos se caracterizan por su gran número y reducido tamaño, define a Galicia como una comunidad altamente rural. Sin embargo, esta afirmación es muy genérica, siendo preciso realizar un análisis más detallado de los núcleos de población que conforman el territorio gallego, dado que los datos así expuestos suponen la misma distribución de población en todas las entidades de cada provincia, hecho que no es cierto.

2.1. La distribución de la población.

Atendiendo al criterio definido como entidad singular de población
, el orden de asentamientos, en el caso gallego, derivado de las particularidades que de manera natural conforman la jerarquización del hábitat como consecuencia de la evolución histórica y de las prácticas agrícolas, es el siguiente
: Casa (formada por la vivienda y las restantes posesiones familiares); Lugar (conjunto de casas dispersas pero próximas); Parroquia (demarcación administrativa local dentro del municipio)
; Comarca (Conjunto de parroquias con características geográficas similares)
. 
Su configuración, en cada una de las provincias gallegas, es la recogido a continuación: 

ENTIDADES DE POBLACIÓN 1996


             Cuadro 1
	
	A Coruña
	Lugo
	Orense
	Pontevedra
	Galicia

	Municipios 
	94
	67
	92
	61
	314

	Parroquias
	932
	1.266
	916
	667
	3.781

	Entidades singulares:
	
	
	
	
	

	   Aldeas
	7.365
	7.504
	1.264
	749
	16.882

	   Caseríos
	110
	522
	191
	247
	1.070

	   Ciudades
	6
	4
	1
	3
	14

	   Villas
	42
	53
	35
	37
	167

	   Lugares
	2.423
	326
	2.121
	4.848
	9.718

	   Urbanizaciones
	20
	7
	1
	9
	37

	   Otras
	326
	1.325
	62
	346
	2.059

	      Total
	10.292
	9.741
	3.675
	6.239
	29.947


Fuente:  INE. Nomenclátor 1996.

Datos provisionales.

El municipio y la parroquia son dos tipos de núcleos de población habitualmente utilizados para la realización de estudios de todo tipo. Es, sin embargo, la parroquia la entidad de población con la que tradicionalmente se siente identificada la población, conformándose como la estructura social a través de la cual, históricamente, se han establecido tanto los vínculos sociales como los económicos. La división administrativa en municipios, sin tener en cuenta este hecho, supuso una importante ruptura de la homogeneidad inherente al reparto territorial tradicional, ya que el hecho diferenciador más importante que presenta Galicia en cuanto al asentamiento de su población es, sin duda, la división secular de su territorio en parroquias
.

2.2. La comarca

A la división territorial en parroquias, como entidades menores que los municipios, se unen, en el caso gallego, su organización en comarcas, con una dimensión superior al municipio e inferior a la provincia y con especiales connotaciones, que permiten afirmaciones como la siguiente: La consagración estatutaria de la parroquia y de la comarca responde a una peculiaridad muy propia de Galicia y a una prolongada tradición reivindicativa
, pudiendo definirse como: un ámbito espacial que tiene como rasgo definitorio la cohesión interna de los grupos sociales que en ella habitan y ciertas semejanzas en sus modos de vida; es, por decirlo así, “un pequeño mundo” diferenciado y diferenciador. Se entiende así su vigencia a lo largo de la historia a pesar de carecer de una delimitación o de un estatus legal, y la conformación de una “conciencia territorial colectiva”, un cierto sentido de pertenencia, basado en el arraigo al terreno y a la identificación con la cultura local
.

Los antecedentes históricos de las actuales comarcas se encuentran en el proceso de comarcalización judicial surgido de la propuesta de dicha necesidad en la Constitución de Cádiz de 1812, cuyo resultado fue la aprobación, en 1834, de la subdivisión de la Península en partidos judiciales
, por medio de la cual Galicia quedaría dividida en 47 partidos que, a pesar de las posteriores modificaciones, se mantienen sin apenas cambios, en reconocimiento a su adaptación a la realidad sociológica gallega
.


Siguiendo esta estrategia, a partir del año 1990 comenzó a definirse, impulsado por la Xunta de Galicia, el Plan de Desarrollo Comarcal, cuyo objetivo básico consiste en servir como unidad estratégica para la actuación territorial de las Administraciones y su naturaleza asociativa descansa en la agrupación voluntaria
. 


El proceso para la definición del Plan de desarrollo se ha llevado a cabo de forma gradual
, hasta la aprobación en 1996 de la Ley de Desarrollo Comarcal
, que tiene por finalidad establecer el marco normativo para el desarrollo, siguiendo un proceso basado en la dinamización de los recursos endógenos, mediante la implantación de planes comarcales
. Para ello, la comarca se define como: un ámbito territorial intermedio, formado por un conjunto de municipios limítrofes que tienen una cohesión interna entre ellos basada en hechos geográficos, históricos, económicos y funcionales, y se establece la necesidad de elaborar un Mapa Comarcal de todo el territorio de la Comunidad
.
Como resultado de este proceso, la distribución del territorio gallego en comarcas ha quedado definido de la siguiente forma:

DISTRIBUCIÓN COMARCAL DE GALICIA



Cuadro 2
	PROVINCIA

	Nº COMARCAS
	MEDIA MUNICIPIOS
	SUPERFICIE MEDIA COMARCAL(km2)

	A Coruña
	18
	5,20
	441,19

	Lugo
	13
	5,15
	758,19

	Orense
	12
	7,66
	606,11

	Pontevedra
	10
	6,10
	447,53

	GALICIA
	53
	6,02
	563,26


El sentido de pertenencia y la homogeneidad cultural de las comarcas son, precisamente, las características que han llevado a su consideración como demarcación territorial válida para llevar a cabo los procesos de desarrollo local endógeno, ya que a la identificación con el territorio se une la ventaja de su mayor dimensión respecto a la parroquia o al municipio
. Sin embargo, resulta necesario conocer, previamente, el grado de desarrollo de las comarcas y las características de los municipios que las componen. 

3. identicación de las áreas rurales en Galicia
.

Una vez definidas las particularidades de la distribución geográfica de la población en Galicia, así como las particularidades de las entidades singulares de población más representativas, resulta necesario identificar el grado o nivel de ruralidad de cada una de ellas, al objeto de plantear las estrategias de desarrollo y la delimitación geográfica más adecuadas en cada caso.

3.1. El Indice de Desarrollo Rural

La metodología utilizada para identificar el nivel ruralidad, se ha basado en la técnica estadística del análisis discriminante, mediante la cual se ha construido un índice lineal a partir de un conjunto de variables independientes, directamente relacionadas con el concepto de ruralidad
.
La función discriminante, es decir, la combinación lineal de dichas variables que mejor clasifica
 los municipios en rurales o urbanos, ha quedado configurada de la siguiente forma
:


[image: image4.png]



Siendo: 

· Población (R1)

· Proporción de la población que trabaja en la agricultura (R2).

· Proporción de la población que trabaja en el sector servicios (R3).

· Proporción de la población que trabaja en el sector industrial (R4).

· Proporción de la población con edad superior a sesenta y cinco años (R5).

· Proporción de la población con nivel de estudios superior al bachillerato (R6).

A partir de las puntuaciones que se obtienen sustituyendo los valores que cada una de las variables tiene en los municipios analizados
, se calculan las puntuaciones discriminantes, que permiten obtener las probabilidades de pertenencia a cada uno de los grupos
, es decir, la probabilidad de que el municipio sea urbano o rural
. 
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Puede afirmarse que las puntuaciones o valores de la función discriminante son valores indicativos del carácter rural o urbano de los municipios. Sin embargo, con el objeto de facilitar la interpretación, se ha elaborado un índice denominado Indice de Desarrollo Rural (IDR) transformando linealmente los valores de la función discriminante de la siguiente forma
:

El paso siguiente consiste en determinar a partir de que valor del mismo se considera que un municipio es urbano o rural, sin embargo. Dado el carácter subjetivo de tal valor, se ha procedido a realizar un análisis de conglomerados
 con el fin de obtener grupos de municipios de características homogéneas, a partir de los cuales se pueda diferenciar entre grupos de municipios urbanos y rurales. 

Del resultado obtenido se desprende la existencia de dos grupos de municipios claramente diferenciados, uno de carácter rural y el segundo de carácter urbano, dividiendo cada uno de ellos en dos sub-grupos
. Por tanto, se deduce que existen cuatro grupos de municipios en Galicia, dos de ellos de carácter rural y otros dos de carácter urbano.

Para mayor facilidad en el estudio los grupos, se ha optado por diferenciar cada uno de ellos de menor a mayor ruralidad, identificándolos de la siguiente forma: Municipios rurales (R1), municipios semirurales (R2), municipios semiurbanos (U2) y municipios urbanos (U1).

Esta clasificación se ha realizado tras observar tanto el comportamiento del Índice de Desarrollo Rural como los valores medios de las variables utilizadas para cada uno de los grupos resultantes, utilizando exclusivamente los valores medios de las variables incluidas en la elaboración del índice y en el análisis de conglomerados posterior
 (Cuadro 3).
ZONAS RURALES-ZONAS URBANAS


Cuadro 3
	VARIABLE
	rURAL
	SEMIRURAL
	SEMIURBANO
	URBANO

	Población.

P. Agricultura.

P. Industria.

P. Servicios.

P. >65 años.

P. Estudios.
	2.900

0,48

0,12

0,267

0,305

0,092
	2.726,3

0,22

0,19

0,42

0,31

0,109
	8.358,8

0,18

0,21

0,372

0,193

0,125
	11.030

0,058

0,24

0,516

0,168

0,180


3.2. El Indice de desarrollo rural: análisis municipal y comarcal.

Una vez identificado el grado de desarrollo de cada municipio
, resulta interesante analizar la situación de cada una de las provincias gallegas. Asimismo, su clasificación en urbanos, semiurnbanos, rurales y semirurales permite ampliar el estudio, en el apartado siguiente, a la distribución de los municipios así catalogados.

En la provincia de A Coruña, en la que coexisten municipios con un elevado grado del Indice de Desarrollo Rural con otros que se acercan a los valores mínimos del mismo, cabe mencionar los siguientes hechos:

· Las comarcas de A Coruña, Ferrol y Fisterra superan el valor medio comarcal de 5, destacando en ellas los municipios de A Coruña, Ferrol y Corcubión. Respecto a las comarcas con valores medios más bajos, Terra de Melide (2,83) y Ortegal (2,60), geográficamente se corresponden con la más interior y la situada más al norte de la provincia Asimismo, ambas limitan con comarcas lucenses que mantienen valores similares del índice
.

· Como consecuencia del efecto de difusión del desarrollo desde la cabecera comarcal hacia los municipios próximos
, la comarca de Santiago, a pesar de no disponer de los datos relativos al municipio de Santiago de Compostela, alcanza un valor medio del índice de 5,75.

· En las comarcas de marcado carácter histórico
, sus cabeceras de comarca superan en uno o dos puntos el valor medio del índice alcanzado por los restantes municipios. Las comarcas no históricas
, sin embargo, muestran valores del índice más homogéneos
.
El Índice de Desarrollo Rural en la provincia de Lugo alcanza su máximo valor medio en la comarca de Lugo con un 4,2, en la que su capital, centro urbano, tiene un índice de 9,7. Las restantes comarcas no superan en ningún caso el valor medio de 4, siendo el valor medio mínimo el de la comarca de Quiroga con un 2,4. Es destacable, en esta provincia, el hecho de que la homogeneidad de los valores individuales de los municipios que componen cada comarca es mayor que en el caso de las restantes provincias, destacando igualmente las antiguas cabeceras de partido, con uno o dos puntos de diferencia
.

La provincia de Orense se caracteriza por tener el más elevado número de municipios en cada una de sus comarcas, de ahí que la variación de los valores del índice en estos municipios sea mayor, hecho que supone más complejidad para su análisis, siendo destacable que:

· Se mantiene, en el caso de las comarcas históricas, el efecto de las cabeceras comarcales, al igual que lo comentado anteriormente, con un carácter acusadamente rural en todos sus municipios excepto en las cabeceras de los antiguos partidos
.

· Existen determinadas comarcas con una baja dispersión en los valores del Índice de Desarrollo Rural para sus municipios, en los que, o bien sobresale un municipio, o son dos los que se comportan como capitales comarcales. Este hecho es consecuencia, en unos casos, de su vinculación a otras comarcas y, en otros, del mayor crecimiento de un municipio respecto al que tradicionalmente se ha comportado como líder comarcal
. 

· Se constata la influencia del municipio de Orense en su entorno, con un valor del índice del 9,6, de modo que, en su comarca, existen ayuntamientos con valores del Índice de Desarrollo Rural relativamente elevados, como consecuencia del proceso de difusión del desarrollo desde este centro urbano hacia sus proximidades. 

La provincia de Pontevedra es la provincia gallega que mantiene valores medios más elevados en las comarcas que la componen, así como mayor homogeneidad en los municipios que las integran. A pesar de ello, cabe mencionar determinadas particularidades:

· Las comarcas con un nivel medio del Índice de Desarrollo Rural menor
, siguen el esquema de las comarcas históricas, con una cabecera comarcal cuyo valor supera el de los demás municipios que la componen.

· En las restantes comarcas, el proceso de crecimiento económico sufrido por la mayoría de los municipios, tiene como consecuencia una homogeneidad en los valores del Índice de Desarrollo Rural que hace que resulte difícil, en determinados casos, identificar cual de ellos se comporta como cabecera comarcal
. 

· Por lo que se refiere a la comarca de Pontevedra, en esta provincia se produce un hecho diferencial respecto a las demás, por cuanto la comarca en la que está integrada no es la que ostenta el valor medio del índice mayor
. A pesar de ello, el municipio de Pontevedra sí alcanza el mayor valor individual, situándose en 9,85. 

· La comarca de Vigo es la que obtiene un valor medio del índice más elevado, siendo su capital, con un 9,2, el municipio con mayor valor individual. Además, como consecuencia de la expansión del progreso económico hacia el resto de la comarca, todos los municipios que la componen, a excepción de Salceda de Caselas, ostentan también valores del I.D.R. superiores a 5. Otra particularidad destacable es el hecho de que se trata de la comarca con mayor número de municipios, pues está formada por once, mientras la media de la provincia de Pontevedra está situada en seis
.  

3.3. La distribución comarcal de los municipios urbanos y rurales.

En este apartado se analizan los aspectos relativos a la situación de los municipios, atendiendo a su clasificación como urbano (U1), semiurbano (U2)
, semi-rural (R2) y rural (R1), tanto en el espacio provincial como comarcal, por considerar que puede tratarse de un buen indicador para la aplicación de estrategias de desarrollo endógeno y, por tanto, de carácter local
.

En este sentido, seguidamente, se detallan, las particularidades de las comarcas que componen cada una de las cuatro provincias gallegas.

En la provincia de A Coruña existen cuatro comarcas en las que todos sus municipios son urbanos, concretamente se trata de Barbanza, Fisterra, Terra de Soneira y A Coruña. En las restantes, coexisten municipios urbanos y rurales, con la circunstancia añadida de que todos ellos son rurales, no existiendo ninguno clasificado como semirural.

Por lo que se refiere a la provincia de Lugo, todas sus comarcas tienen municipios clasificados como rurales, siendo exclusivamente de este tipo los que forman las comarcas de Quiroga(R2), Os ancares(R1), A Ulloa(R1) y A Fonsagrada(R1). Las demás están formadas por municipios urbanos y rurales, dándose la circunstancia de que en siete de ellas, todos los rurales son del tipo rural(R1), por lo cual están integradas por municipios rurales y semirurales solamente dos comarcas.

La provincia de Orense es la que tiene una mayor diversidad de municipios en sus comarcas, puesto que únicamente existen cuatro comarcas exclusivamente rurales, entre las que solo en la de Allariz-Maceda todos sus municipios son de la misma clase, semirurales. En las comarcas urbano-rurales, sus municipios son del mismo tipo, semirurales, en el caso de Viana y Orense.

En la provincia de Pontevedra cinco comarcas son totalmente urbanas y, en tres de las cuatro restantes, sus municipios rurales son del mismo tipo.

De este análisis se desprende la existencia de un importante numero de comarcas compuestas por municipios de uno de los dos grupos clasificados como rurales, lo cual resulta un referente importante para la utilización de la comarca en los planteamientos territoriales para el desarrollo rural. 

4. conclusiones

Identificar un área geográfica determinada como rural es una acción de carácter totalmente subjetivo, por las especiales connotaciones que implícitamente subyacen en el término rural. Sin embargo, es necesario establecer una medida que permita cuantificar el grado de ruralidad de un territorio concreto para, posteriormente, plantear actuaciones que conduzcan a un aumento en el nivel de bienestar de la población que lo habita.


Con esta filosofía se ha elaborado el Índice de Desarrollo Rural, resultado de aplicar el análisis discriminante, con el fin de obtener la función que clasifique los municipios y comarcas como rurales o urbanos, partiendo de las variables que, a tal efecto, resultan significativas. 

La aplicación de políticas y estrategias de desarrollo rural debe realizarse teniendo presente las características de la comunidad en la que se implantan, si lo que se pretende es que el proceso tenga carácter de desarrollo endógeno. Para ello, una vez identificadas las áreas rurales, en función de su índice de desarrollo rural y, utilizando la técnica estadística de conglomerados, se ha conseguido identificar cuatro grupos claramente diferenciados, dos de ellos de carácter urbano y otros dos de carácter rural.

Una estrategia de desarrollo endógeno tiene que contemplar una estructura territorial homogénea y, a pesar de que el municipio es la división más pequeña a través de la que es posible realizar los análisis, la comarca, dada su tradición histórica como demarcación con la que la población se identifica plenamente, resulta un punto de referencia básico para entender determinados procesos de desarrollo. 

En el caso de la Comunidad Autónoma gallega, el análisis del grado de ruralidad realizado muestra cierta homogeneidad de los valores del índice en las comarcas consideradas históricas, en las cuales, a excepción de las cabeceras de comarca, los restantes municipios mantienen niveles del Indice de Desarrollo Rural muy similares.

Asimismo, existen municipios para los cuales la aplicación de políticas de desarrollo puede realizarse utilizando como demarcación territorial la comarca, sin que por ello pierda su carácter endógeno, mientras otros deben ser tratados de forma individualizada. En este sentido, el análisis particular permite realizar la siguiente clasificación:

a) En determinadas comarcas coexisten municipios urbanos y rurales, sin embargo, dado que entre los rurales todos ellos pertenecen al mismo grupo (rurales o semirurales), la aplicación de modelos de desarrollo puede realizarse, inicialmente, a escala comarcal. Concretamente se trata de las comarcas de:

· A Coruña: Noia, O Sar, Xallas, A Barcala, Santiago, Arzúa, Terra de Melide, Betanzos, Ordes, Eume, Ferrol, Ortegal.

· Lugo: Chantada, Quiroga, Sarria, Os Ancares, A Ulloa, Lugo, A Fonsagrada, Meira, A Terra Cha, A Mariña Oriental, A Mariña Occidental.

· Orense: Viana, Allariz-Maceda, Orense.

· Pontevedra: A Paradanta, Pontevedra, Deza.

b) En otras comarcas coexisten municipios rurales con otros clasificados como semirurales, requiriendo ello la aplicación de diferentes modelos de desarrollo en cada uno de ellos y, por tanto, la comarca no se comporta como demarcación territorial idónea para su implantación. Se encuentran en esta situación las comarcas de:

· Lugo: Terra de Lemos, A Mariña Central.

· Orense: Baixa Limia, A Limia, Verín, Terra de Celanova, Terra de Caldelas, Terra de Trives, Valdeorras, O Ribeiro, O Carballiño.

· Pontevedra: Tabeirós-Terra de Montes.

anexo: eL idr MUNICIPAL Y COMARCAL.

	IDR MUNICIPIOS PROVINCIA A CORUÑA ENGLOBADOS EN SUS COMARCAS




	comarca/municipio
	R/U
	indice

	BARBANZA
	
	4,668

	Rianxo
	U2
	3,916

	Boiro
	U2
	4,130

	Ribeira
	U2
	4,911

	Puebla do Caramiñal
	U1
	5,714

	NOIA
	
	4,226

	Lousame
	R1
	2,531

	Outes
	U2
	3,782

	Porto do Son
	U2
	3,840

	Noia
	U1
	6,750

	O SAR
	
	4,682

	Rois
	R1
	3,083

	Dodro
	U2
	4,323

	Padrón
	U1
	6,637

	MUROS
	
	4,950

	Carnota
	U2
	4,423

	Muros
	U1
	5,475

	XALLAS
	
	3,336

	Mazaricos
	R1
	3,128

	Santa comba
	R1
	3,544

	A BARCALA
	
	4,072

	A Baña
	R1
	3,405

	Negreira
	U2
	4,739

	SANTIAGO
	
	5,754

	Val do dubra
	R1
	3,602

	Boqueixon
	U2
	4,428

	Vedra
	U2
	4,887

	Brión
	U2
	5,100

	Teo
	U1
	8,703

	Ames
	U1
	9,097

	ARZÚA
	
	3,576

	Boimorto
	R1
	2,898

	Touro
	R1
	3,268

	O Pino
	U2
	3,928

	Arzua
	U2
	4,210

	TERRA DE MELIDE
	
	2,836

	Sobrado
	R1
	1,782

	Santiso
	R1
	2,051

	Toques
	R1
	2,063

	Melide
	U2
	5,446

	BETANZOS
	
	3,496

	Cesuras
	R1
	1,534

	Irixoa
	R1
	2,151

	Vilamaior
	R1
	2,157

	Aranga
	R1
	2,170

	Paderne
	R1
	2,860

	Orza dos Rios
	R1
	2,916

	Vilasantar
	R1
	3,138

	Curtis
	U2
	4,151

	Coiros
	U2
	4,210

	Miño
	U2
	5,381

	Betanzos
	U1
	7,782

	ORDES
	
	3,818

	Mesia
	R1
	2,444

	Frades
	R1
	2,972

	Trazo
	R1
	3,043

	Todoia
	R1
	3,211

	Cerceda
	U2
	3,955

	Ordes
	U2
	5,025

	Oroso
	U1
	6,077

	FISTERRA
	
	5,256

	Dumbria
	U2
	3,149

	Fisterra
	U2
	3,774

	Cee
	U1
	5,756

	Corcubion
	U1
	8,345

	TERRA DE SONEIRA
	
	3,674

	Vimianzo
	U2
	3,344

	Zas
	U2
	4,003

	BERGANTIÑOS
	
	3,363

	Malpica de Bergantiños
	U2
	2,397

	Coristanco
	U2
	2,659

	Cabana de Bergantiños
	U2
	3,055

	Laracha
	U2
	3,434

	Ponteceso
	U2
	3,730

	Carballo
	U2
	4,904

	 A CORUÑA
	
	7,111

	Carral
	U2
	4,389

	Bergondo
	U1
	5,703

	Arteixo
	U1
	6,156

	Sada
	U1
	7,257

	Cambre
	U1
	7,901

	Culleredo
	U1
	8,369

	A Coruña
	U1
	10

	EUME
	
	4,646

	Monferro
	R1
	1,468

	A Capela
	R1
	3,537

	As Pontes de García Rodríguez
	U2
	5,582

	Cabanas
	U1
	5,654

	Pontedeume
	U1
	6,989

	FERROL
	
	5,271

	Moeche
	R1
	2,297

	San Sadurniño
	R1
	2,701

	Cedeira
	U2
	4,648

	Valdoviño
	U2
	4,851

	Mugardos
	U1
	5,310

	Neda
	U1
	5,406

	Ares
	U1
	5,871

	Fene
	U1
	6,382

	Naron
	U1
	6,620

	Ferrol
	U1
	8,621

	ORTEGAL
	
	2,599

	Cerdido
	R1
	1,074

	Cariño
	U2
	2,786

	Mañon
	R1
	2,964

	Ortigueira
	U2
	3,572


	I.D.R. DE LOS MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE LUGO ENGLOBADOS EN SUS COMARCAS


	MUNICIPIO/COMARCA
	R/U
	INDICE

	CHANTADA
	
	3,164

	Carballedo
	R1
	1,961

	Taboada
	R1
	3,039

	Chantada
	U2
	4,491

	TERRA DE LEMOS
	
	2,498

	Sober
	R1
	0,865

	Pantón
	R1
	1,211

	Saviñao
	R1
	1,356

	Puebla do Brollón
	R1
	2,002

	Boveda
	R2
	2,523

	Monforte de Lemos
	U1
	7,030

	QUIROGA
	
	2,427

	Folgoso do Courel
	R2
	1,043

	Quiroga
	R2
	2,659

	Ribas de Sil
	R2
	3,577

	SARRIA
	
	2,644

	Incio
	R1
	1,523

	Samos
	R1
	1,665

	Lancara
	R1
	2,350

	Paradela
	R1
	2,473

	Triacastela
	R1
	2,601

	Paramo
	R1
	2,607

	Sarria
	U2
	5,291

	OS ANCARES
	
	2,595

	Navia
	R1
	1,255

	Cervantes
	R1
	2,067

	Nogais
	R1
	2,549

	Baralla
	R1
	2,729

	Pedrafita
	R1
	3,038

	Becerrea
	R1
	3,930

	A ULLOA
	
	2,838

	Palas de Rei
	R1
	2,023

	Antas de Ulla
	R1
	2,660

	Monterroso
	R1
	3,831

	LUGO
	
	4,213

	Castroverde
	R1
	2,111

	Friol
	R1
	2,158

	Guntín
	R1
	2,337

	Portomarin
	R1
	2,602

	Corgo
	R1
	3,658

	Outeiro de Rei
	U2
	3,800

	
	
	

	Rabade
	U1
	7,351

	Lugo
	U1
	9,684

	A FONSAGRADA
	
	2,804

	Baleira
	R1
	2,702

	Fonsagrada
	R1
	2,840

	Negueira de Muñiz
	R1
	2,869

	MEIRA
	
	2,519

	Ribeira de Piquín
	R1
	1,505

	Riotorto
	R1
	1,654

	Pol
	R1
	2,033

	Meira
	U2
	4,885

	TERRA CHA
	
	2,568

	Muras
	R1
	0,781

	Abadin
	R1
	1,751

	Xermade
	R1
	2,000

	Pastoriza
	R1
	2,052

	Cospeito
	R1
	2,578

	Castro de Rei
	R1
	3,193

	Guitiriz
	R1
	3,272

	Begonte
	R1
	3,329

	Vilalba
	U2
	4,152

	A MARIÑA ORIENTAL
	
	3,284

	Trabada
	R1
	1,874

	Pontenova
	R1
	2,454

	Barreiros
	R1
	3,145

	Ribadeo
	U1
	5,663

	A MARIÑA CENTRAL
	
	3,669

	Alfoz
	R1
	1,808

	Lourenza
	R1
	2,568

	Valadouro
	R1
	2,629

	Mondoñedo
	R2
	3,324

	Foz
	U2
	4,991

	Burela
	U1
	6,692

	A MARIÑA OCCIDENTAL
	
	3,407

	Ourol
	R1
	0,421

	Vicedo
	R1
	2,422

	Xove
	U2
	3,337

	Cervo
	U2
	5,020

	Viveiro
	U1
	5,832


	IDR  MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA  DE  ORENSE ENGLOBADOS EN SUS COMARCAS

	


	MUNICIPIOS/COMARCAS
	R/U
	INDICE

	BAIXA LIMIA
	
	2,436

	Lobeira
	R1
	1,460

	Muiños
	R1
	1,746

	Entrimo
	R2
	1,863

	Lobios
	R2
	3,446

	Bande
	R2
	3,662

	A LIMIA
	
	2,139

	Os blancos
	R1
	0,400

	A  Porqueira
	R1
	0,549

	Calvos de Randín
	R1
	0,736

	Baltar
	R1
	1,246

	Rairiz de Veiga
	R1
	1,788

	Sarreaus
	R1
	1,971

	Vilar de Barrio
	R1
	2,380

	Vilar de Santo
	R1
	2,775

	Sandias
	R2
	2,878

	Trasmiras
	R2
	2,956

	Xinzo de limia
	U1
	5,847

	VERÍN
	
	2,701

	Vilardevos
	R1
	1,309

	Monterrei
	R2
	1,687

	Laza
	R2
	1,689

	Rios
	R2
	2,434

	Oimbra
	R2
	2,510

	Cualedro
	R2
	2,566

	Castrelo do Val
	R2
	2,658

	Verin
	U1
	6,758

	VIANA
	
	3,744

	A Mezquita
	R2
	2,634

	Viana doBolo
	R2
	3,528

	Vilariño de Conso
	R2
	3,934

	A Gudiña
	U2
	4,882

	TERRA DE CELANOVA
	
	1,495

	Ramiras
	R1
	0

	Gomesende
	R1
	0,139

	A Bola
	R1
	0,201

	Quintela de Leirado
	R1
	0,203

	Verea
	R1
	0,997

	Padrenda
	R1
	1,827

	Cartelle
	R2
	1,907

	Pontedeva
	R2
	1,975

	A Merca
	R1
	2,149

	Celanova
	R2
	5,551

	ALLARIZ-MACEDA
	
	2,927

	Xunqueira de Ambía
	R2
	1,614

	Paderne de Allariz
	R2
	1,804

	Baños de Molgas
	R2
	2,858

	Xunqueiro de Espadañedo
	R2
	3,456

	Allariz
	R2
	3,581

	Maceda
	R2
	4,251

	TERRA DE CALDELAS
	
	2,107

	A Teixeira
	R2
	1,088

	Montederramo
	R1
	1,733

	Parada de Sil
	R2
	2,485

	Castro Caldelas
	R2
	3,121

	TERRA DE TRIVES
	
	2,303

	San Xoan de Rio
	R1
	0,252

	Chandrexa de Queixa
	R1
	1,359

	Manzaneda
	R2
	2,342

	Puebla de Trives
	R2
	5,258

	VALDEORRAS
	
	2,363

	A Veiga
	R1
	0,052

	O Bolo
	R1
	0,400

	Carballeda de Valdeorras
	R2
	0,973

	Rubia
	R1
	1,203

	Vilamartin de
	R2
	2,032

	Larouco
	R2
	2,096

	Petin
	R2
	2,385

	Barco de Valdeorras
	U1
	5,811

	A Rua
	U1
	6,313

	O RIBEIRO
	
	2,215

	Castrelo de Miño
	R1
	0,869

	Carballeda de Avia
	R1
	1,117

	Cortegada
	R1
	1,328

	Avion
	R1
	1,372

	Melon
	R2
	1,753

	Beade
	R1
	2,165

	Cenlle
	R2
	2,359

	Leiro
	R1
	2,520

	Arnoia
	R2
	3,209

	Ribadavia
	U1
	5,460

	ORENSE
	
	4,552

	Amoeiro
	R2
	2,497

	Esgos
	R2
	2,874

	Taboadela
	U2
	2,925

	Nogueira de Ramuin
	R2
	3,395

	Coles
	R2
	3,979

	San Cibrao das Viñas
	U2
	4,268

	Toen
	R2
	4,520

	Vilamarin
	R2
	4,778

	O Pereiro de Aguiar
	R2
	4,868

	Barbadas
	U1
	6,373

	Ourense
	U1
	9,589

	O CARBALLIÑO
	
	2,746

	Irixo
	R1
	0,104

	San amaro
	R1
	1,769

	Boboras
	R1
	1,84

	Piñor
	R1
	1,898

	San Cristovo de Cea
	R1
	2,042

	Punxin
	R2
	2,237

	Maside
	R2
	3,506

	Beariz
	R1
	4,273

	Carballiño
	U1
	7,045


	IDR MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA ENGLOBADOS EN SUS COMARCAS


	MUNICIPIO/COMARCA
	R/U
	INDICE

	O BAIXO MIÑO
	
	4,475

	Oia
	U2
	3,366

	O Rosal
	U2
	3,839

	Tomiño
	U2
	3,870

	Guarda
	U1
	5,162

	Tui
	U1
	6,141

	VIGO
	
	6,177

	Salceda de Caselas
	U2
	3,797

	Pazos de Borbén
	U1
	5,273

	Mos
	U1
	5,448

	Gondomar
	U1
	5,620

	Baiona
	U1
	6,169

	Porriño
	U1
	6,198

	Fornelos de Montes
	U1
	6,218

	Redondela
	U1
	6,306

	Soutomaior
	U1
	6,436

	Nigran
	U1
	7,314

	Vigo
	U1
	9,171

	O CONDADO
	
	5,507

	Salvaterra de Miño
	U2
	3,799

	Neves
	U2
	4,497

	Mondariz
	U1
	5,822

	Ponteareas
	U1
	5,832

	Mondariz-balne
	U1
	7,584

	A PARADANTA
	
	4,545

	Crecente
	R2
	3,833

	Covelo
	R2
	4,341

	Arbo
	U2
	4,475

	Cañiza
	U1
	5,530

	O MORRAZO
	
	5,444

	Bueu
	U2
	4,624

	Moaña
	U2
	5,102

	Cangas
	U2
	5,253

	Marin
	U1
	6,796

	PONTEVEDRA
	
	5,263

	Vilaboa
	U2
	3,449

	Campo Lameiro
	U2
	3,482

	Cotobade
	U2
	3,971

	Barro
	U2
	4,377

	Lama
	R2
	4,647

	Ponte-Caldelas
	U1
	5,253

	Poio
	U1
	7,072

	Pontevedra
	U1
	9,850

	O SALNÉS
	
	5,402

	Vilanova de Arousa
	U2
	3,731

	Ribadumia
	U2
	4,704

	Meaño
	U2
	4,785

	Cambados
	U2
	5,345

	Grove
	U1
	5,784

	Sanxenxo
	U1
	5,791

	Villagarcia de Arousa
	U1
	7,676

	CALDAS
	
	4,693

	Cuntis
	U2
	3,720

	Valga
	U2
	3,987

	Portas
	U2
	4,074

	Moraña
	U2
	4,402

	Caldas de Reis
	U1
	5,066

	Catoira
	U1
	5,269

	Pontecesures
	U1
	6,333

	TABEIRÓS-TERRA DE MONTES
	
	3,286

	Forcarei
	R1
	2,412

	Cercedo
	R2
	2,537

	A Estrada
	U2
	4,908

	DEZA
	
	3,408

	Rodeiro
	R1
	1,941

	Vila de cruces
	R1
	2,966

	Dozon
	R1
	3,636

	Silleda
	U2
	4,010

	Lalin
	U2
	4,488
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� SLEE, Bill: Theoretical Aspects of the Study of Endogenous Development. En: PLOG, Jan Douwe van der and LONG, Ann: Born From Within: Practice and Perspectives of Rural Development. Netherlands: Van Gorcum, Assen, 1994, pp.184-194.SLEE, Bill: Opus cit, 1994, p.184. 


� VAZQUEZ BARQUERO, Antonio: Desarrollo local: una estrategia de creación de empleo. Madrid: Editorial pirámide, 1988, p.25.


� El Instituto Gallego de Estadística define entidad singular de población como: “Cualquier área habitable del término municipal, habitada o excepcionalmente deshabitada, claramente diferenciada dentro del mismo, y que es conocida por una denominación específica que la identifica sin posibilidad de confusión”. A este respecto véase:


INSTITUTO GALEGO DE ESTADISTICA: Galicia en cifras: anuario 1997. Consellería de Economía e Facenda, Xunta de Galicia, 1998, p.28.


� SEQUEIROS TIZÓN, Xosé Luís: O Muro fendido. Vigo: Edicións Xerais, 1993, p.18.


� Acepción gallega para parroquia definida en: 


DICCIONARIO DE LA REAL ACADEIA ESPAÑOLA DE LA LENGUA, tomo II, vigésima primera edición. Madrid: Editorial Espasa Calpe, 1994, p.1534.


� Puede observarse como dentro de los asentamientos tradicionales no se incluye en municipio. 


� SEQUEIROS TIZÓN, Xosé Luís: Opus cit., 1993, p.27.


� GONZÁLEZ MARIÑAS, Pablo: Territorio e identidade: Galicia como espacio administrativo. Santiago de Compostela: Escola Galega de Administración Pública (EGAP), 1994, p. 179.


� PRECEDO LEDO, Andrés: Geografía humana de Galicia. Barcelona: Oikos-tau, 1998, p.238.


� MADRID: DECRETO de 21 de abril de 1934, por el se aprueba la REAL ORDEN de subdivisión en partidos judiciales de la nueva división territorial de la Península e islas adyacentes, GACETA DE MADRID, abril 1834.


� LÓPEZ MORÁN, Beatriz: A comarcalización histórica de Galicia no século XIX. Santiago de Compostela: Escola Galega de Administración Pública (EGAP), 1995, pp.186, p.50 y ss.


� MOZO, Marta: El modelo comarcal gallego: una apuesta de la Xunta para  potenciar el crecimiento de las zonas más deprimidas. ABC de la economía gallega, nº40, 9 de abril de 1998, p. 6.


� En una primera fase, tras la recopilación de la información necesaria, se pusieron en marcha las cuatro comarcas piloto de Valdeorras, Deza, Terra Cha y Ordes, que posteriormente se ampliarían con las comarcas de Bergantiños, Ortegal, Terra de Lemos, Fonsagrada, Carballiño, Terra de Calanova, A Paradanta, Tabeirós-Terra de Montes, Arzúa, Terra de Melide, Os Ancares, A Ulloa, O Ribeiro, Terra de Trives, O Salnes, y O Baixo Miño, hasta que en 1997 se aprobó el Mapa Comarcal, en el que se delimitgan 53 comarcas. 


� GALICIA: LEY 7/1996, de 10 de julio, de denvolvemento comarcal, D.O.G., N.142, de 19 de julio.


� Ibidem.


� Ibidem.


� Las distintas comarcas que componen cada una de las provincias son:


A Coruña: Barbanza, Noia, O Sar, Muros, Xallas, A Barcala, Santiago, Arzúa, Terra de Melide, Betanzos, Ordes, Fisterra, Terra de Soneira, Bergantiños, A Coruña, Eume, Ferrol, Ortegal.


Lugo: Chantada, Terra de Lemos, Quiroga, Sarria, Os Ancares, A Ulloa, Lugo, A Fonsagrada, Meira, Terra Cha, A Mariña Oriental, A Mariña Central, A Mariña Occidental.


Ourense: Baixa Limia, A Limia, Verín, Viana, Terra de Celanova, Allariz-Maceda, Terra de Caldelas, Terra de Trives, Valdeorras, O Ribeiro, Ourense, O Carballiño.


Pontevedra: O Baixo Miño, Vigo, O Condado, A Paradanta, O Morrazo, Pontevedra, O Salnés, Caldas, Tabeiros-Terra de Montes, Deza.


Véase: PRECEDO LEDO, Andrés (Dir.): O mapa comarcal de Galicia. Santiago de Compostela: Xunta de Galicia, 1997.


� PRECEDO LEDO, Andrés: Opus cit.,1998, p.242.


� Para un mayor detalle de la parte técnica de este apartado, véase:


CABALEIRO CASAL, María José. La intercooperación entre sociedades cooperativas: su aplicación en el desarrollo rural integral de la Comunidad Autónoma de Galicia. Tesis Doctoral, Departamento de Economía Financiera y Contabilidad, Universidad de Vigo, 2000.


� Los datos utilizados corresponden al  padrón de habitantes, a través del cual se hacen públicos los datos municipales del año 1996,  elaborados por el Instituto Gallego de Estadística:


INSTITUTO GALEGO DE ESTADÍSTICA: Padrón de Habitantes 1996 (datos provinciais e municipais).


Disponible en Internet: http://www.xunta.es/auto/ige/Datos/Padron/indexpadron.htm.  Fecha de consulta: 4/01/1999.


Sin embargo, no todos los municipios han proporcionado sus datos, no pudiendo disponer de los relativos a:


A Coruña: Santiago de Compostela,  Muxia, Camariñas, Laxe, Abegondo, Oleiros y As Somozas. Que pasa de 94 a 87 ayuntamientos.


Orense: A Peroxa. Pasando de 92 a 91 ayuntamientos.


Pontevedra: Agolada. Que pasa de 62 a 61 ayuntamientos.


Es por ello que aunque inicialmente se utilizan los 314 municipios, posteriormente son excluidos aquellos de los únicamente se dispone de datos de identificación genérica.


� A través del análisis discriminante se trata de obtener aquella función que hace mínimo el cociente de la variabilidad dentro de los grupos y la variabilidad entre grupos. Es decir, el objetivo es que la función tenga el mayor poder posible de discriminación entre grupos. En el caso analizado se trata de dividir los municipios en dos grupos claramente identificados, uno de carácter urbano y otro de carácter rural, de manera que la dispersión de los valores dentro de los grupos sea lo menor posible y lo mayor posible entre ellos. De esta forma se consigue diferenciar entre municipios rurales y municipios urbanos. 


Se cita a modo de referencia básica de este método y su utilización por medio del programa informático SPSS:


ÁLVAREZ CÁCERES, Rafael: Estadística multivariante y no paramétrica con SPSS. Madrid: Díaz de Santos, 1994.


FERRÁN ARANAZ, Magdalena: SPSS  para Window, programación y análisis estadístico. Madrid: McGraw-Hill, 1996.


� Siendo F(Ri) la puntuación discriminante, es decir, el valor de la función para el municipio "i", que permite identificarlo como urbano o rural.


� Se utiliza el municipio por ser la entidad singular de población más pequeña de la que se disponen de datos estadísticos individualizados.


� El análisis discriminante determina estas probabilidades a través del cálculo de probabilidades condicionadas mediante la aplicación de la regla de Bayes.


� Con el objetivo de comprobar el funcionamiento del método aplicado, se ha realizado una validación cruzada, que permite contrastar la capacidad de predicción de las variables utilizadas o la aplicación del índice a los municipios no clasificados inicialmente. Confirmando esta técnica que la predicción funciona.


� De este modo, los valores máximo y mínimo del I.D.R. son el diez, municipios más urbanos, y el cero, municipios más rurales. 


� Esta técnica permite agrupar elementos de una muestra, de manera que los integrantes de los grupos resultantes tengan características similares entre ellos y diferentes respecto a los elementos de los restantes grupos, es decir, que la distribución de los valores de las variables dentro de un grupo sea lo más homogénea posible y difiera considerablemente entre grupos. A este respecto Véase:


ÁLVAREZ CÁCERES, Rafael: Opus cit.,1994.


FERRÁN ARANAZ, Magdalena: Opus cit.,1996.


� La técnica de conglomerados o cluster permite obtener un dendrograma con los resultados del análisis. En el gráfico obtenido en este caso se observa la existencia de dos ramas claramente identificables, las cuales, a su vez, se subdividen en otras dos. 


� Población, Proporción de la población que trabaja en la agricultura, Proporción de la población que trabaja en el sector servicios, Proporción de la población que trabaja en el sector industrial, Proporción de la población con edad superior a sesenta y cinco años, Proporción de la población con nivel de estudios superior al bachillerato.


� Véase ANEXO.


� Ortegal limita con A Mariña Occidental y Terra de Melide limita con A Ulloa.


� Destacan, en este caso los municipios de Teo y Ames con valores individuales de 8,7 y 9,09 respectivamente.


� O Sar, Padrón, Muros, Arzúa, Terra de Melide, Betanzos, Ordes, Fisterra, A Coruña, Eume, Ferrol y Ortegal


� Las referencias históricas, basadas en el mapa de partido judiciales aprobado en 1834, se basan en el estudio:


LÓPEZ MORÁN, Beatriz: Opus cit., 1995, p.82.


� Es el caso de las comarcas de: Barbanza, nacida en 1987 de la constitución de la mancomunidad de Municipios de la Ría de Arousa-Zona Norte�e históricamente asociada a Noia, por formar parte de esta en la división de partidos judiciales de 1834; Xallas, compuesta en la actualidad por los municipios de Mazaricos y Santa Comba, el primero ligado históricamente a Muros y el segundo a Negreira, de cuyos partidos judiciales formaron parte; A Barcala, que, en la actualidad se encuentra fuertemente vinculada a A Coruña, a pesar de que históricamente Negreira fue la cabecera del partido del mismo nombre y, por último, Terra de Soneira, que perteneció inicialmente al partido judicial de Corcubión, conjuntamente con lo que hoy es la comarca de Fisterra.


� Concretamente: Chantada (Chantada), Monforte de Lemos (Terra de Lemos), Sarria (Sarria), Becerreá (Os Ancares), Lugo (Lugo), Vilalba (Terra Cha), Ribadeo (A Mariña Oriental) y Viveiro (A Mariña Occidental)


� Como es el caso de las comarcas de A Limia, Verín, Terra de Celanova, Terra de Trives, O Ribeiro y O Carballiño.


� Concretamente, cabe mencionar las siguientes comarcas:


A Baixa Limia y Viana, presentan, en el primer caso unos valores aproximadamente iguales (3,4 en Lobios y 3,6 en Bande) en los municipios más desarrollados, mientras que en la comarca de Viana, en la que igualmente se mantienen valores muy próximos para el índice de los municipios, sobresale el de A Gudiña. Ambas comarcas se caracterizan por mantener una fuerte vinculación con municipios de otras, así en primer caso se trata de Celanova, mientras en el segundo la relación se produce con el municipio de Verín.


La comarca de Terra de Caldelas se caracteriza, al igual que las dos anteriores por disponer de valores poco distantes para el  índice. En este caso, uno de los motivos puede encontrarse en que históricamente los municipios que componen esta comarca estaban unidos a los que en la actualidad forman la comarca de Terra de Trives, denominándose Partido Judicial de Poboa de Trives, cuya cabecera, Poboa de Trives, se encuentra en la actualidad englobada en la comarca de su mismo nombre.


Respecto a las comarcas de Allariz-Maceda y Valdeorras, en ambos casos coexisten dos núcleos importantes. En la primera se trata de los dos municipios que dan nombre a la misma, mientras en el segundo se trata de O Barco de Valdeorras, como cabecera del mismo y A Rúa, caracterizada por una fuerte especialización comercial. A pesar de esta semejanza en cuanto a disponer de dos núcleos, en el caso de Allariz-Maceda se mantienen valores homogéneos del índice, mientras Valdeorras se comporta, al margen de los dos núcleos, como una comarca histórica de marcado carácter rural.


� Como es el caso de Tabeirós-Terra de Montes, Deza, A Paradanta y O Baixo Miño.


� Concretamente, la comarca de O Salnés, que antiguamente se denominaba Cambados, por ser este el municipio cabecera de partido, ha sufrido un importante proceso de crecimiento, manifestándose en la actualidad en unos niveles elevados del índice para los municipios de O Grove, Sanxenxo y Villagarcía de Arosa, este último considerado un importante centro urbano. Asimismo, este hecho ha provocado que el municipio de Catoira, en Caldas, supere el índice la cabecera histórica como consecuencia del proceso de difusión del desarrollo desde el municipio limítrofe de Villagarcía de Arosa


� Es superada por las comarcas de O Morrazo, O Salnés, O Condado y Vigo.


� Esto se debe a la incorporación como parte de Vigo de los municipios que componían la comarca histórica de Redondela, reconocida como tal en los proyectos anteriores a la elaboración del mapa de partidos judiciales de 1834.


En este caso no se ha seguido ningún tipo de criterio histórico, geográfico o sociológico para la unión de ambas comarcas, pues: “Redondela reúne todas las condiciones para constituirse en cabecera de su comarca y actuar como centro de desarrollo de la misma”. Véase:


 LÓPEZ MORÁN, Beatriz: Opus cit., 1995, p.171 y 172.


� Los municipios urbanos y semiurbanos se analizan globalmente, puesto que, dado el objetivo del trabajo, el análisis se centra en los municipios rurales.


� Véase Mapa en ANEXO.
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